
Pablo Moyano <pmoyano@edys-sas.com>

AUTO ADMISORIO TUTELA 76001-33-33-008-2025-00074-00 - Gerbis José Chávez
Uribe
2 mensajes

DANIEL FERNANDO BOBADILLA <DANIEL.BOBADILLA.EXT@previsora.gov.co> 2 de abril de 2025,
12:08 p.m.

Para: "gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com" <gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com>
CC: equipotutelasedys <equipotutelasedys@gmail.com>, "pmoyano@edys-sas.com" <pmoyano@edys-sas.com>,
"nguzman@edys-sas.com" <nguzman@edys-sas.com>, SHERYLEE SHADDAY CAHUANA
<SHERYLEE.CAHUANA.EXT@previsora.gov.co>, DANIELA VIVAS RAMIREZ <daniela.vivas@previsora.gov.co>, YEIMI
KATHERINE PAEZ QUINTERO <yeimi.paez@previsora.gov.co>

BOGOTÁ D.C 

 

Señor (a): 

GERBIS JOSE CHAVEZ URIBE

gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com  

CALI 

 

ASUNTO:        AUTO ADMISORIO TUTELA 76001-33-33-008-2025-00074-00 - Gerbis José Chávez Uribe

 

                             

Respetado (a) señor (a):  

 

En atención al auto admisorio la tutela recibida en las oficinas de La Previsora, en donde se solicita a esta Compañía
sufragar el pago de los honorarios de la junta regional de calificación de invalidez para que sea valorado y calificado el
grado de pérdida de capacidad laboral y determinada la invalidez, derivada del accidente de tránsito sufrido, usted nos
solicitó: 

 

 

 

A continuación, nos permitimos informarle lo siguiente: 

 

1. Según lo establecido en el Decreto Único Reglamentario 780 del 2016 artículo 2.6.1.4.2.8, la indemnización por
Incapacidad Permanente con cargo al Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT, será reconocida de
acuerdo con el porcentaje de pérdida de capacidad laboral, donde el monto máximo de la indemnización es de
180 Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes a la fecha del evento.  

 

2. Para acceder a esta indemnización el asegurado/beneficiario debe demostrar la ocurrencia del siniestro y la
cuantía de la pérdida, esto conforme lo señala el artículo 1077 del Código de Comercio el cual indica: “CARGA DE
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LA PRUEBA. Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida,
si fuere el caso…”. (Subrayado por fuera de texto). 

 

3. Es preciso diferenciar que frente al SOAT por su naturaleza esencial y solidaria con las víctimas de accidentes de
tránsito, dentro del proceso de reclamación no se requiere probar la responsabilidad y/o culpa de ésta para el
reconocimiento de la indemnización, pero sí es necesario demostrar cuál es el porcentaje de pérdida de
capacidad laboral, porcentaje que debe ser emanado por la autoridad competente, esto de acuerdo con la
normatividad que regula el tema. 

 

4. Las compañías aseguradoras del SOAT requieren para iniciar el análisis de una reclamación por Incapacidad
Permanente ocasionada por las lesiones sufridas como consecuencia de un accidente de tránsito, que sean
aportados en todos los casos, entre otros documentos, el dictamen de calificación de pérdida de capacidad laboral
en firme tal como lo señala el Decreto Único Reglamentario 780 del 2016 en su artículo 2.6.1.4.3.1, numeral 2, el
cual menciona: 

“Artículo 2.6.1.4.3.1 Documentos exigidos para presentar la solicitud de pago de la indemnización por
incapacidad permanente. Para radicar la solicitud de indemnización por incapacidad permanente ocasionada por un
accidente de tránsito, (…), la víctima o a quien este haya autorizado, deberá radicar ante la aseguradora o ante el
Ministerio de Salud y Protección Social, o su apoderado, según corresponda, los siguientes documentos: 

(…) 

2. Dictamen de calificación de pérdida de capacidad laboral en firme emanado de la autoridad competente de acuerdo a
lo establecido en el artículo 142 del Decreto ley 019 de 2012, en el que se especifique el porcentaje de pérdida de
capacidad laboral.” (Subrayado por fuera de texto). 

 

No obstante lo anterior, en aras de facilitar el proceso al reclamante, la compañía a través de un equipo interdisciplinario
puede realizar la calificación de la pérdida de capacidad laboral, para lo cual se solicita presentar todos los documentos
que se indican en la lista de chequeo que podrá descargar en el siguiente enlace: https://previsora.gov.co/soat-y-
accidente-personales-siniestros.  

 

Considerando todo lo anteriormente expuesto, La Previsora S.A. Compañía de Seguros no puede dar curso favorable a
su petición y quedamos atentos a la radicación de todos los documentos requeridos por la norma y/o los que hagan falta
de la primera solicitud y de acuerdo con la lista de chequeo, así como los que se requieren para realizar la calificación en
primera oportunidad por parte de la compañía, y dar inicio al análisis y definición de la reclamación en el término que
concede la ley para ello.  

 

Estos documentos pueden ser radicados en la sucursal de la compañía más cercana o al correo electrónico
correspondenciacasamatriz@previsora.gov.co con copia a pcl.previsora@forzaml.com, el cual fue establecido por la
compañía para el trámite de reclamaciones. 

 

Cualquier inquietud adicional con gusto será resuelta. 

 

Cordialmente, 
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DOCUMENTO DE USO INTERNO

De: DANIELA VIVAS RAMIREZ <daniela.vivas@previsora.gov.co>
Enviado el: jueves 27 de marzo de 2025 22:22
Para: DANIEL FERNANDO BOBADILLA <DANIEL.BOBADILLA.EXT@PREVISORA.GOV.CO>
Asunto: RV: Solicitud de insumos

 

 

 

 

DOCUMENTO DE USO INTERNO

De: equipotutelasedys <equipotutelasedys@gmail.com>
Enviado el: martes 25 de marzo de 2025 14:54
Para: pmoyano@edys-sas.com; Soat Previsora <soatprevisora@proascol.com>; SHERYLEE SHADDAY CAHUANA
<SHERYLEE.CAHUANA.EXT@PREVISORA.GOV.CO>; DANIELA VIVAS RAMIREZ
<daniela.vivas@previsora.gov.co>; RUBEN ANTONIO RODRIGUEZ <ruben.rodriguez@previsora.gov.co>; YEIMI
KATHERINE PAEZ QUINTERO <yeimi.paez@previsora.gov.co>
CC: Thernandez@edys-sas.com; BETSABE MANTILLA DIAZ <betsabe.mantilla@previsora.gov.co>
Asunto: Solicitud de insumos

 

 

equipotutelasedys <equipotutelasedys@gmail.com> 2 de abril de 2025, 12:53 p.m.
Para: pmoyano@edys-sas.com

[Texto citado oculto]
--
Atte

Tania Hernandez Guzman
Directora Equipo de Tutelas Edys (Previsora)
La Previsora 2025
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Cel: 3173691079
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